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El Infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, por este medio,

a los quince (15) dias del mes de mayo de dos mil veinticinco (2025), NOTIFICA: a los representantes

autorizados de: 1 INVERSIONES MULTIPLES CAL&MED S, DE R.L. Señor Cesar Andrés Lazo

PiNEdA,2. INVERSIONES GENERALES EN MAQUINAS Y EQUIPOS DE CONTROL S, DE R.L.

(INGELMEC) Señor José Eduardo Tabora Riera, 3. SEIJIRO YAZAWA lWAl Señor Francisco

Antonio Pinto Acosta, la Resolución emitida por la Rectoría, la cual literalmente dice: RESOLUCIÓN

DE SUMINISTRO 013.2O25.RU.UNAH UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

(UNAH),- RECTORíA,- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los dos días del mes de mayo

del año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de conlratación de

la LlclTAclÓN PÚBLlcA NACIoNAL No. 17.2024-SEAF.UNAH cuyo objeto es el (SUMINISTRO E

INSTALACIÓN DE BATERIAS PARA SISTEMA DE RESPALDO (UPS) PARA EL CENTRO DE

DIAGNÓSTICO DE IMAGENES BIOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI autorizado mediante eI Acuerdo de

Rectoría No. 351-2024, de fecha 18 de mazo de|2024, donde se contó con la participación de los

oferentes: 1) INVERSIONES MULTIPLES CAL&MED S. DE R.L.; 2) INVERSIONES GENERALES

EN MÁQUINAS Y EQUIPOS DE CONTROL S. DE R, L. (INGELMEC); Y 3) SEIJIRO YMAWA IWAI,

superando el número minimo de oferta requerido en la Cláusula l0-03-02 de la <Sección l. Instrucción

a los Oferentes (lA0)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública.

CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONOMÍA DE LA UNAH.- La Constitución de la República, en su

artículo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE

CONSTITUCIONAL, con personalidad jurídica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a través de la ley y estatutos, su

organización, funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA 0BSERVANCIA DE LA
LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO.. EI ArIíCUIO 360 dE IA CONStitUCióN

de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas,

adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que

bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto
Legislativo No. 74-2001- , cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su artículo 1, se extiende a los

contratos de suministro de bienes o servicios oue celebre la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestaria,

asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento -Acuerdo Ejecutivo No. 055-2002-.
coNSIDERANDO (03): DEL REQUERTMTENTO DE LAADQUtStCtÓN/CONTRATACTÓN.- Mediante

el Oflcio GGCS No. 34-2024, de fecha 14 de marzo del 2024, el Centro de Diagnóstico de lmágenes

Biomédicas, lnvestigación y Rehabilitación (CDlBlR), solicitó a la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaría Ejecutiva de Adminishación y Finanzas (SEAF), la realización de un proceso de,licitación

PATA EI <SUMINISTRO E INSTALACóN DE BATERIAS PARA SISTEMA DE RESPALDO (UPS)

PARA EL CENTRO DE DIAGNOSTICO DE IMÁGENES BIOMEDICAS INVESTIGACION Y
REHABILITACION DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS> de
conformidad al articulo 80 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO
(04): DE LA AUTORIZACÉN DE LA LICITACIÓN.- En fecha 18 de marzo det 2024, ta Direcctón de
Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oficio DAAoqursrcrones 0e ra üecrelafla Ejeculrva 0e A0mrnrsrao0n y Ftnanzas (nEAF.), meotante et uncto.uA
No. 355-2024, solicitó a esta Rectoria la 4!9¡i4jg¡ para llevar a cabo el proceso de la LlglTAClóN
PUBLICA NACIONAL No, 17-2024.SEAF.UNAH cuyo objeto es el (SUMIN|STRO E
DE BATERTAS PARA STSTEMA DE RESPALDO (UpS)PARA EL CENTRo DE DtA(

IMÁGENES BOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y REHABILITAoÓN DE LA

uE tsATERtAS PARA SISTEMA DE RESPALDO (UpS) PARA EL CENTRO DE DTAGNOSTICO DE
IMÁGENES BOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y REHABILITAoÓN DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST, autorización otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría
No. 352-2024, de la misma fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de Contratación del Estado.
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cONslDERANDo (05): DE LA DtsPONtBtLtDAD pREsupuEsrARtA.- Mediante et oficio N.490-
DPYF/DPYA, de fecha 09 de abril det 202b, en respuesta al oficio DA-736-2025 de fecha 09 de abril
del 2025, donde se solicitó la disponibilidad presupuestaria por el monto de uN MILLoN
SETESIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON
SESENTA Y Dos CENTAVOS (L '1,748,292.62), para continuar con el proceso de la LlclTAclóN
PÚBLlcA NACIoNAL No. 17-2024-sEAF-UNAH, ta Dirección de presupuesto y Finanzas certificó
la disponibilidad presupuestaria. coNslDERANDo (06): DE LA pREpARAclóN y DICTAMEN
LEGAL DEL PLIEGo DE coNDlcloNES.- En fecha 21 de mayo del 2024, el Departamento Legat en
respuesta a la solicitud de dictamen legal del proyecto del pLlEGo DE coNDlcloNES de ra
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 17.2O24.SEAF-UNAH CUYO ObJEtO ES EI <SUMINISTRO E
INSTALACIÓN DE BATERIAS PARA SISTEMA DE RESPALDO (UPS)PARA EL CENTRO DE
DIAGNÓSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y RIHABILITACóN DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS>, EMitió EI OfiCiO DL 553.2024,
dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del dicho proceso licitatorio, de conformidao
al párrafo segundo del artículo 99 de su Reglamento de la Ley de contratación del Estado.
CONSIDERANDO (07): DEL AVISO, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA LICITACIÓN.- En
cumplimiento del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y artículo 5
de su Reglamento; articulo 6 de la Ley de contratación del Estado, y artículo'10 de su Reglamento;
en fechas 10 v'11 de iunio del año 2024, en el Diario La prensa, y en el Diario La Tribuna,
respectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó la publicación del
AVlsO DE LA LlclTAclÓN, como to exige et Artfculo 46 de la Ley de contratación del Estado y et
articulo 106 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de ofertas el día lunes
22 de julio del 2024. Asim¡smo, se realizó su publicación en el Diario oficial "La Gacefa"; y su
respectiva difusión en el sistema de "Honducornpras", como lo ordena el articulo 108 del Decreio
Legislativo No. 62-2023, contentivo del <Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República
y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024>. Registrándose en el expediente el retiro del
Pliego de Condiciones por un total de siete (07) empresas. CONSIDERANDO (0g): DEL
NOMBRAMIENTO DE COMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contratación, esta Rectoría a
solicitud y propuesta de DirecciÓn de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Adminishación y
Finanzas (sEAF), formalizada mediante los oficios DA No. 1076-2024 de fecha 18 de junio del 2024
y DA No. 1107 -2024, de fecha 17 de junio del 2024, nombró la comisión de Apertura de ofertas por
medio del Acuerdo de Rectoria No. 352-2024', asimismo se nombró la comisión de Evaluación de
ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No, 353-2024, ambos de fechas 17 y 18 de abril del2024,
observando al efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de Conlratación del Estado y articulos 53
y 125 de su Reglamento. CoNSTDERANDO (09): DEL ACTO púBLtCO DE APERTUM DE
OFERTAS.- El día lunes 22 de julio d e|2024, a las 10:00 a.m, (hora oficial de Honduras), fecha y hora
señalada en las la cláusula lo-05 de la <sección l. Instrucción a los Oferentes (lAo)r del pliego de
Condiciones, se realizó en audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, arrojando como
resultado la participación de tres (03) oferentes, quienes presentaron su oferta económica asi:

't.
INVERSIONES I\¡ULTIPLES

CAI&MED S. DE R,L.

Un millón setecientos mil lempiras
exactos

2.

INVERSIONES

\,trI\trIfALtrü trI\
MAQUINAS Y EQUIPOS DE

CONTROL S. DE R.L.

INGELMEC

Dos millones cuatrocientos
cincuenta y un mil quinientos

ochenta y tres lempiras on catorce
centavos

3. SEIJIRO YAZAWA IWAI

Un millón setecientos cuarenta y
ocho mil doscienlos noventa y seis
lempiras con sesenta y cuatro
centavos
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El objeto de la presente licitación estaba comprendido por 04 íTEMS, recibiéndose oferta en todos

ellos. CONSIDERANDO (10): DE LA ACEPTACION INCONDICIONAL DEL PLIEGO DE

CONDICIONES.- De conformidad al pánafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, la presentación de la oferta prgduce dos efectos, a saber: 1) La aceptación

incondicional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales

y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender

la aplicación de reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar

con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el cuno del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

dE IA UNAH. CONSIDEMNDO (I1): DEL INFORME FINAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.-

La Comisión de Evaluación de Ofertas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación

de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su

de Nombramiento y del párrafo tercero del artículo 136 del Reglamento de la Ley de Conhatación del

Estado, presentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 07 de noviembre del2024, el INFORME

DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERÍAS PRESENTADAS EN LA
LICITACIÓN PIJBLICA NACIONAL NO. 17.2O24.SEAF.UNAH (SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE

BATERIAS PARA SISTEMA DE RESPALDO (UPS) PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSflCO DE

IMÁGENES BIOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST. Informe que en fecha 02 de mayo del 2025, mediante el

Oficio DA-902-2025, fue remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoría, el cual en lo
sucesivo de la oresente Resolución se denominará como 'lnforme de Evaluación de Ofertas".

CONSIDERANDO (12): DE LA EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA,

suBsANACtÓN Y ACLARACTÓN.- En et acápire "[. PROCESO DE EVALUACTÓN DE OFERTAS

EN EL CICLo DE LA CONTMTACIÓN", en su sección "2.2.1.Etapa l: VERIFICACIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y FINANCIERA' del Informe de Evaluación de Ofertas, se desprenoe
qgg: 1) El oferente INVERSIONES MULTIPLES CAL&MED S. DE R.1., no cumple en su totalidad,

específicamente en el ítem i) del /0-l 1 .1 FASE I, Verificación de la Docunentación Económba y Legal,
y el ítem a) del /O 11.2 FASE ll, EVALUACIÓN FINANCIERA, establecidos en el Pliego de
Condiciones, y siendo que se hatan de aspectos subsanables, a solicitud de la Comisión de Evaluación

de Ofertas, la Dirección de Adquisiciones requirió al oferente subsanar dichos literales, mediante los

oficios DA No. 1528-2024 de fecha 09 de agosto del 2024 y DA No. 1767-2024 de fecha 05 de

septiembre del 2024, contestando el oferente en tiempo y forma donde, la Comisión de Evaluación de
Ofertas verificó que lo acompañado por este oferente CUMPLE con lo requerido para superar esta

fase de evaluación; 2) El oferente INVERSIONES GENERALES EN MÁQU|NAS y EeUtpOS DE

CONTROL S. DE R. L. (INGELMEC), no cumole en su totalidad, especificamente en el item i) del /0-
11.1 FASEl,VeriticacióndelaDocumentaciónEconónicayLegal,yelitema) del lO11.2FASEll,
EVALUACIÓN FINANCIERA, establecidos en el Pliego de Condiciones, y siendo que se tratan de
aspectos subsanables, a solicitud de la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Dirección de
Adquisiciones requirió al oferente subsanar dichos literales, mediante los oficios DA No. 1526-2024,
de fecha 09 de agosto del 2024 y DA No. 1765-2024 de fecha 05 de septiembre de|2024, contestando
el oferente en tiempo y forma donde, la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó que lo acompañado
por este oferente CUMPLE con lo requerido para superar esta fase de evaluación; 3) El qferente

SEfJIRO YAZAWA lWAl, qo cumple en su totalidad, específicamente en el ítem i) del lO-11,1 FASE
l,VertficacióndelaDocunentac¡ónEconónicayLegal,yel itema)del lOll.2FASEll,EVALUAC!óN
FINANCIERA, establecidos en el Pliego de Condiciones, y siendo que se tratan de aspectos
subsanables, a solicitud de Ia Comisión de Evaluación, la Dirección de Adquisiciones requirió al
oferente subsanar dichos literales, mediante los oficios DANo. 1527-2024, de fecha 0g de agosto del
2024 y DA No, 1766-2024 de fecha 05 de septiembre de|2024, contestando el oferente en tiempo y

forma, donde la comisión de Evaluación verificó que lo acompañado por este oferente cuMpLE con
lo requerido para superar esta fase de evaluación. Concluyendo la Comisión de Evaluación de Ofertas
que los oferentes: 1) INVERSIONES MULTIPLES CAL&MED S, DE R.L.; 2) TNVERSTONES

GENERALES EN MÁQU|NAS y EQU|POS DE CONTROL S, DE R. L. (|NGELMEC); y 3)SE|J|RO

@@w "La Educación es ta primera necesid& de la República"
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YMAWA lWAl, ,pasan a la siguiente fase de Evaluación. CONSIDERANDO (13): DE LA
EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN,. EN LI áCáO¡IE ''II.

PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN'" EN SU SECCióN
"2.2.2.Etapa ll: EVALUACIóN TÉcNlcA" del Informe de Evaluación de ofertas, se desprende que:
'l) El oferente lNVERsloNEs MULTIPLES OAL&MED s. DE R.1., no cumple en su lotalidao,
específicamente en el item a) Sección lll especiflcaciones técnicas: verificación de las caracteristicas
técnicas de /os brbnes, y el ítem b) ficha técnica de cada uno de los productos ofeftados, incluyendo
imagen, del l0 11 .3 FASE lll EVALUACIóN TÉcNlcA, por solicitud de la comisión de Evaluación de
Ofertas, la Dirección de Adquisiciones requirió al oferente subsanar los literales subsanables,
mediante el oficio DA No. 1767-2024, quien en fecha 11 de septiembre del 2024 contestó en tiempo,
mas no en forma, llegando a la conclusión por parte de la Comisión de Evaluación de Oferlas, oue las
especificaciones técnicas ofertadas por este oferente para los ítems No. 1, 2, 3, y 4., no se apegan a
lo establecido en el Pliego de condiciones, En consecuencia, queda DESCALIFIcADo del proceso;
2) El oferente |NVERS|oNES GENERALES EN MÁQU|NAS y EQU|POS DE CoNTROL s. DE R. L.
(INGELMEC), CUMPLE con las especificaciones técnicas establecidos para los ítems No. 1 y 2 del
Pliego de Condiciones; 3) El oferente SEIJIRO YAZAWA tWAt, CUMPLE SATISFACTORIAMENTE
con todos los items establecidos en el lo 11.3 FASE lll, EVALUACIóN TÉcNlcA, aiend. su oferta
apegada a lo establecido en el Pliego de Condiciones. CONSIDERANDO (1a): DE LA EVALUACÉN
ECONÓMICA, oRGANIZACIÓN DE oFERTAS DEL PREcIo MÁs BAJo AL MÁs ALTo.. En eI
acápite "il. PRocEso DE EVALUACTÓN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA CONTMTACTóN"
en su sección "2.2.3.Etapalll: EVALUACIÓN ECONÓMICA, del Informe de Evaluación de Ofertas,
se desprende que: los oferentes: 1) INVERSTONES GENERALES EN MÁQU|NAS y EeUtpOS DE
CONTROL S. DE R. L, (INGELMEC); y 2) SE|J|RO YAZAWA lWAl CUMPLEN con ta verificación
aritmética, no identificándose discrepancia entre el precio unitarioy el monfo fofal de sus ofertas como
lo presenta la siguiente tabla:

@@w

No, NOMBRE EMPRESA

1 SEIJIRO YAZAWA IWAI t.1,748,296.U
INVERSIONES GENERALES EN MAQUINAS Y

EQUIPOS DE CONTROL S. DE R.L. INGELI\¡EC

t.2,451,583.14

CoNSTDERANDO (15): DE LAS CONCLUSToNES pOR LA COM|S|óN DE EVALUACTóN DE

OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su sección <3.1.

CONCLUSIONEST del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó
literalmente que: "a) Que la LICTTACIÓN PÚBL\CA NACIONAL No. 17-2024-SEAF-UNAH, que tiene
por objeto e/ "su[4urJlslRo E tNsTALActÓN DE BATERTAS qARA STSTEMA DE RESqALDO
(ups) qARA EL CENTRO DE DTAGNÓSTi/CO DE TMAiENES BIOMÉD1CAS |NVESTIGACIóN y
REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'" CONIó CON IA

pafticipación de tres (03) oferentes: l) /I'/VERSTONES MULTIPLES CAL&MED S. DE R.L.; 2)

SE'J'RO YATAWA IWAI; 3) /IVYERSIOIIJES GEA'ERAIES EN MAQUINAS Y EQIJIPOS DE
CONTROL S. DE R t. INOELMEC b) Que /os oferenfes

DE R.L.: SE/J/RO YAAWA |WAI: INVERSIONES GE IERATES EI'/

CONTROL S. DE R t. INGELMEC, lograron superar satisfactoriamente la

Documentación Leqalv Financiera. c) Que el oferente IMERS/OIrJES MULÍIPLES CAL
R.L.;nolooró superarla Etapall, EvaluaciónTécnica. d) Que eloferente /NVERS/ONES (

EN MÁQU|NAS YEQU/POS DE CONTROL S, OE N,i, INGELMEC; IOgrÓ SUPETAT I' AáP' U,

Evaluación Técnica. e) Que el oferente SEIJIRO YAAWA lWAl; logró superar sat¡sfactotiamente ta
Etapa ll, Evaluación Técnica.' CONSIDERANDO (16): DE LA RECOMENDACTÓN POR LAEtapa ll, Evaluación Técnica.' CONSIDERANDO (16): DE LA RECOMENDACTÓN POR LA
coMtsóN DE EVALUACTÓN DE OFERTAS,- En et acápite "ilt. CoNcLUstoNEs y
RECOMENDACIONES", en su sección (3.2. RECOMENDACIÓND det Informe de Evatuación de
Ofertas, la Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "!ff!frf@ADJUDICARTOTALMENTE
IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 17.2024-SEAF.UNAH, que t¡ene por objeto el

"La Educación es ta primera naeas¡dad dé Ia Rep(tbll¡ca"

I'PIES CAL¿MED S.
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Universldad 
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"suM,^/rslRo E /rvsTALActÓN DE BATERTAS PARA S'STEMA DE RESqALDO (UpS) qARA EL
CENTRO DE DIAGNÓSTICO DE IMAGENES BIOMÉDICAS 

'IVYESI'GAC/Ó¡I 
V NENAAUTNCñN

DE U IJN|VERSLDAD NACTONAL AU\ÓUOUI DE HONDTJRAS" a ta empresa SE|J|RO YAZAWA

lWAl;, por el valor de UN MILLON SEIES,EMOS CUARENTA Y OCHO M/t DOSC/EMOS
NOVENTA Y SEIS LEMPIMS CON 64/100 (L 1,748,296.64), en vutud de que, este oferente ha
cumplido con la totalidad de /os aspecfos legales, técnicos, financieros y económicos fijados en el
Pliego de C.andiciones, por tanto, la más convenienfe a /os lnfereses de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAHL Conforme al detalle siauiente:"

ITEM CANT

40 BATERIA UPS Unidades HX505-12 taJfgls
L 648,750.00

80 BATERIA UPS Unidades HX400-12
iz,+sg oo

L 996,724,80

3 48 BATERIA UPS Unidades
HX35.12.FR

12V

L 1,723.58 182,731.U

4 ¿

BATERIA PARA

SISTEMA CONTRA

INCENDIO

Unidades
HX8O.12.FR

12V

L

10,045.00

L 20,090.00

TOTAT;!
hñCf\Itrf,

I

1,748,196.64

CONSIDERAND0 (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha

02 de mayo del 2025, el Departamento Legalen respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto

de la Resolución del proceso de la LlclTAclÓN PÚBLtcA NActoNAL No. 17-2024-SEAF-UNAH
cuyo objeto es el (suMtNtsTRo E tNsTALActÓN DE BATERTAS PARA STSTEMA DE RESPALDO
(UPS) PARA EL CENTRO DE DIAGNÓSTICO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y
REHABILITACtÓN DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS), reatizada por

la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA-739-2025, de fecha 22 de ab¡il del 2025, emitió

el Oficio DL 587-2024, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de que, el procedimiento licitatorio
cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego
de Condiciones diseñado al efecto. CONSIDEMNDO (18): DEL PRINCIPIO DE
RESPONSABILIDAD.- Que entre los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el

cual, es deber de todos los miembros de la comunidad universitaria, el cumplimiento de su normativa
interna, el eiercicio responsable de !a autonomía y de las demás potestades que le confieren la

Constitución de la República y resto de normativa vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del

Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH, CONSIDERANDO (19): DEL PRINCIPIO DE

LEGALIDAD. - La Constitución de la República, en su artículo 321, prescribe que, los servidores del
Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto
que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabilidad. En observancia a este Principio de
Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de
consultar, revisar, analizar y aplicar todo el ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente
proceso la LlclTAclÓN PÚBLlcA NAGIONAL No. 17.2024.SEAF-UNAH, resolviendo la adjudicación
de éste, con estricto apego a derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y en
consecuencia, el interés público, y a los principios de sana y buena adminlshación. CONSIDERAND0
(20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES PARA ADJUDTCAR EL CONTMTO.- La Lev
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de contratación del Estado en su articulo 51 señala que la adjudicación de los contratos de
suministro, se hará al licitador que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su
solvencia e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más balo o se considere
la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en
este último caso serán definidos en el Pliego de condiciones, En consecuencia, la UNAH ha evaluado
la oferta con base a los criterios definidos en el respectivo Pliego de Condiciones del proceso de
LlclTAclÓN PuBLlcA NACIONAL No. 17-2024-SEAF.UNAH, anibando de esa forma a to exigido
en este precepto legal precitado, apreciándose que el oferente SEIJIRO YAZAWA lWAl, cumple con
la cláusula lo-13 de la <sección l. Instrucción a los oferentes (lA0)r del Pliego de condiciones, en
consecuencia, es procedente adjudicarle el Contrato de Suministro. CONSIDERANDO (21): DE LA
OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 139 señala que las
licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas,
mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios
relacionados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del oferente SEIJIRO YAZAWA
lWAl se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente resolución, al mismo tiempo que su
Garantía de Mantenimiento de oferta. PoR TANTO, LA RECTORíA DE LA UNAH, de conformidao
con el artículo 160 y 360 de la Constitución de la República; 116y 120 de la Ley General de la
Administración Pública; 1, 2,3, 17 , 19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los artículos 1, 5, 6,
40,43,y 57del ReglamentodelaLeyOrgánicadelaUNAH; 19,22,23,24,25,26,27,87,88,89y
150 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 6,7 , 11,51 y 52 de la Ley de Contratación del
Estado; '1 , 9, 10, 1 1, 14, 20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y en
observancia del Pliego de Condiciones diseñados para la presente licitación, RESUELVE: PRIMERO:
ADJUDICAR la LICITAC|ÓN PÚBL|CA NACTONAL No. 17-2024.SEAF.UNAH cuyo objeto es el
(suMtNtsTRo E |NSTALACóN DE BATERTAS PARA STSTEMA DE RESPALDO (UpS)PARA EL
CENTRO DE DIAGNÓSTrcO DE IMÁGENES BIOMÉDICAS INVESTIGACIÓN Y REHABILITACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS), a Ia emDresa denominada
SEIJIRO YAZAWA lWAl, por un monto total de UN MILLON SETESIENTOS CUARENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS LEMPIRAS CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS IL
1,748,296.64), distribuidos así:
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I 40 BATER|A UPS Unidades HX505-12

Batería para UPS de
160KVA, ubicada para la

unidad de Resonancia

Magnética. Modelo: HX505-

12-FR12V

L 648,750.00

2 80 BATERiA UPS Unidades HX400-12

Batería para UPS de

300KVA, Similares o
equivalentes al modelo

G9000, para la unidad de
Tomografía.

Modelo: HX400.12-FR.12V

L 996,724.80

3 48 BATERiA UPS Unidades
HX35-12-

FR 12V

Batería para UPS

Similares o equivalentés'al

modelo 1600XP, para la
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En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,
financieros y económicos fijados en el Pliego de Condiciones, acreditando aL efecto, la solvencia e
idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en estg proceso

calificada para ejecutar el contrato de suminisho por los bienes adjudicados.-

caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice el
contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propésito en el
Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad NacionalPl,ego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) hará efecliuala Garantía de Mantenimiento de Oferfa.- TERCERO:

"La Educ*ión es la primera necesidad de la
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La presente resolución no agota la via adninistrativa, contra ella cabe el Recurso de Reposición,
dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados a parlir de día siguiente de su notificación.-
MANDA: PRIMERO: Que la Secretaria General proceda a notificar en legal y debida forma la presente

resolución a los oferentes que participaron de este proceso licitatorio,- SEGUND0: Que la Secretaría
General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la Secrelaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (sEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación dela presente contratación, al tenor del artículo 38 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado.- TERCERO: Que la empresa adjudicada SE|J|RO YAZAWA tWAl haga
enhega a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas
(SEAF) los documentos indicados en la Cláusula lO-'15 de la <Sección L lnstrucción a los Oferentes
(lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública, en el Plazo establecido
en el mismo.- cuARTo: Instruir a la Dirección de Adquisiciones de la secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (sEAF), para que proceda a la elaboración del respectivo contrato de
suministo de bienes, de acuerdo a los detalles descritos en esta Resolución, y en lo demás regirse
por la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.- NOTIFÍQUESE.- F/S ph. D. ODIR AARóN
FERNANDEZ FLORES RECtOT dE IA UNAH, ABG. JOSÉ ALEXANDER ÁVII.I V¡I-LECITI-O
Secretario General de la UNAH. Artículo 87, 88 de la Ley de Procedimiento Administrativo; Artículo
57 literal d) del Reglamento General de la Ley orgánica de la universidad Nacional Autónoma de
Honduras.
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